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S. M .  la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sfa. Infanta Doña María Luisa Fernan
da, continúan encesta corte sin novedad en su importante 

salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

ANUNCIOS OFICIALES.

HABIENDOSE denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Mariano de la Paz García por D. Aniceto de Alvaro, 

editor  responsable del periódico titulado EL C a s t e l la n o , el a r 
tículo inserto en EL M undo  de 24 de Abril último núrn. 659 
que empieza: "Sres. redactores del Mundo á los del Correo na
cional &c.,” y  acaba ' 'M adr id  2 l  de Abril de l858 .=M atias Ce- 
ballo, Escalera,” se procedió á celebrar el sorteo de los nueve jue
ces de hecho que con arreglo á la ley debían componer el ju ra 
do; y  habiendo tenido efecto con la* formalidades que la misma 
previene, salieron los señores siguientes: D. Ju l ián  Diaz Perez, 
D. Antonio Martel y  N um z , D. José María Roldan , D. M a
nuel Cano, D. Luis María de la Torre, D. Joaquín M alo , Don 
Pedro Garr ido , D. Miguel Perez del Postigo y  D. Román M a
tu te ,  quienes por unanimidad declararon haber lugar á la 
formación de causa , y  el Sr. Presidente publicó la votación.

G obierno y  su b d e l e g a c i o n  d e  R en ta s R ea l e s  d e  Cantabria•

En la intendencia de esta provincia se ha instruido expe
diente pára cancelar la lianza que prestó D. Joaquín Páúfü, 
guardaahnacen que fue de esta aduan a ,  para asegurar las re
sultas de su destino.

Al fallecimiento de dicho guardaalmacen existían varios 
bultos ó fardos en los almacenes de la misma aduana , igno du
dóse quienes fuesen sus dueños, porque el encargado de su cus
todia no habia hecho los asientos correspondientes á su recibo; 
y  aunque se anunció al público por medio de edictos que los 
que se considerasen dueños ó acreedores á dichos bultos se pre
sentasen á recogerlos, no ha tenido efecto en el todo, y  por 
consiguiente se ignora la pertenencia de algunos, que aun se 
hallan depositados.

En su v ista , y  con el parecer de estas oficinas, ha provi
denciado el Sr. intendente se haga saber por medio de la Ga
ceta que todo el que se considere con derecho á los fardos ó 
bultos que aun existen en dichos almacenes, se presente en eTa 
intendencia á recogerlos , acreditando en debida forma ser de 
su pertenencia, dentro del término de 50 d ias , contados de^de 
el en que se anuncie en la Gaceta este aviso; en la inteligencia 
de que pasado dicho término sin haberlo verificado , se dispon
drá la cancelación de dicha fianza sin que los que crean teoer 
en estos almacenes algunos bultos ó fardos tengan derecho á 
reclamar contra los bienes del guardaalmaceu en el caso de fal
tar alguno de aquellos.

jDOR el presente, y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Juan  José Rodríguez Valdeosera, ministro honora

rio de la audiencia territorial de Zaragoza, y  juez de primera 
instancia de esta corte, refrendada del escribano de S. M . , del 
número del crimen D. Manuel Fernandez de Pazos, se cita, 
llama y  emplaza por primer edicto y  término de nueve dias á 
Isidoro Barrero, para que comparezca en la cárcel nacional de 
esta corte á dar sus descargos en cierta causa criminal que con- 

¡ tra el mismo se instruye en el juzgado de dicho señor y  ante 
¡ el referido escribano; bien entendido que de no comparecer, se
¡ continuará en su auseucia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio

que haya  lugar.

LAj unta general de acreedores de la testamentaría de D. Sal
vador M ag ro ,  del comercio que fue de Barcelona, que se 

señaló para el 5 del presente mes, se suspendió, y ha traslada
do al dia 2 4  de este mismo mes, que tendrá efecto á la hora 
de las diez de su mañana en el piso bajo de la audiencia terr i
torial , ante el Sr. D. Tomas Pacheco, juez de primera instan- 
cía de esta heroica vil la  , que lo es de dicha testamentaría, y 
radica eu la escribanía de número de D. Francisco Montoya.

J X ) R  providencia del Sr. D. León R.edondo Muñoz, juez d< 
primera instaucia de la v illa  de Benavente en Castilla la 

le¡ a , refrendada por el escribano de número de la misma D 0 1  

0aquin Minguez de Soto , se c i ta ,  llaina y  emplaza por tér
mino de 50 d ías , que empezarán á contarse desde la publica- 
Cl.0u e¿te anuncio en la Gaceta, á todas las personas, cornu- 

1 ades y establecimientos que se crean con derecho á una he* 
ad de tierras, radicante en término de Valdescorriel, cono- 

1 a con el nombre de Redención de cautivos, denunciada £ 
Mostrencos, para que dentro de él le deduzcan en el citadc

uzgado y escribanía como vieren convenirles, bajo apercibí- 
niento que pasado sin hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
ugar.

¡r\ON Francisco A lgarra, escribano de 9. M ., notario de los rei- 
nos y  del colegio de esta corte.rrDoy fe i que ante el Señor 

[). Manuel Luceño , juez de primera instancia de Avapies en 
;sta capital y por testimonio , se ha seguido causa criminal á 
nrtud de denuncia interpuesta por D. Luis Antonio Padilla , á 
íombre y  en virtud de poder de D. Juan  Buigas, al folleto t i-  
;ulado "L a  superchería orgullosa y  atrevida , ó sei la almadra
ba concebida en pecado por D. Juan  Buigas , burlándose dul 
poder de las leyes y  de los pueblos” , y  habiéndose observado 
odos los trámites con arreglo á la ley de libertad de imprenta,
¡e señaló para la celebración del juicio el dia 50 del que rige; 
y realizado, se calificó por los 12 Srec jueces de hecho sortéa
lo s , cuya calificación y auto proveído en su razón dicen a ú :  

A cta  d e  ca l i f i ca c i ón  deL j u r a d o . En la villa y  corte de 
Madrid á 50 de Mayo de 1858, reunido el jurado prévia c ita
ción, compuesto de los Sres. jueces de hecho que suscriben, 
para calificare! folleto titulado "L a  superchería orgullosa y atre
vida, ó sea la almadraba concebida en pecado por D. Ju a n B u i-  

denunciado como injurioso á la persona de e>te por Don 
Luis Antonio P ad i l la ,  después de prestado el juramento y de
mas formalidades de la ley , y  de haber conferenciado entre sí 
procediéndose á la votación, resultó la de seis votos califican
do dicho folleto de in jurioso, y  seis absolviéndole; por lo que 
resultó quedar absuelto, por lo prevenido en la misma ley ; y 
publicada dicha votación, se procedió á extender e^ta acta que 
firman dichos señores: Luis de SatnpeUño.rzMannel Rodrí
guez.—Basilio de Carranza.zzTomas Tfápaga.—Ramon de Ainz = 
Jo é Baura.mJosé Autonio Goll.zz:Pedro Atfaro y  Remon.z: 
Rafael J imeaez.—Luis Cholet.mJüan Francisco Rodrigo.

Auto . Sin intermisión , el Sr. D. Manuel Luceño, juez de 
primera instancia de a ta  cap ita l ,  por ante mí el infrascrito 
escribano, y  en voz alta d i jo : Que habiendo observado en este 
juicio todos los trámites prescritos por la ley , y calificado de 
los doce jueces de hecho, por seis votos de injurioso, y  por 
igual número con la fórmula de absuelto el folleto titulado: 
" L a  superchería orgullosa y  atrevida, ó sea la Almadraba 
concebida en pecado, por D. Juan  Buigas, burlándose del po
der de las leyes y de los pueblos” , la ley absuelve á D. Roque 
Barcia , responsable de dicho impreso, y  en su consecuencia 
mando que quede inmediatamente en plena l ibertad, sin que 
este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen 
nombre y reputación: cancelándose la fianza que tiene presta
d a :  dése copia legalizada á D. Luis Antonio Pad i l la ,  y  otra á 
D. Roque Barcia sí la pidiere, remitiendo otra al redactor de 
la Gaceta para su publicación en cumplimiento de lo mandado 
en los artículos 69 y  72 del tít. 7.°, poniéndose en conocimien
to de los señores de la audiencia territorial ,  á los efectos con
venientes. Asi lo mandó y  firmó, de que el infrascrito escribano 
numerario da fe.rzManucl Luceño.=Juan Cuervo.

Lo relacionado mas por menor aparece de la precitada c au 
sa , y  los insertos corresponden fiel y  literalmente con sus orig i
nales que obran en la misma, y está por ahora en rni poder, de 
que doy fe y  á que me remito. Y  para que asi conste, cum
pliendo con lo mandado, pongo el presente , que signo y  firmo 
en Madrid á 51 de Mayo de Í858.nFrancisco A lgarra .

REDACCION DE LA GACETA.

N O T ICIA S E X T R A N G E R A S .  

VENEZUELA.

Cara ca s  2 d e  E n e r o .
La república ha gozado y goza de tranquilidad. El Gobier

no recibió parte de que Farfaii habiá reaparecido en el hato 
marinero del otro lado de Arauca con una partida de 50 hom
bres;-pero en el correo del sábado ha recibido pai te de las mis
mas autoridades que dieron aquella noticia , eu que le anuncian 
ser fa lsa , y que aquel cabecilla se encuentra eu un puebleciilo 
de Casaoare, eu donde piensa colocarse de mayordomo de un 
hato.

En Cagua ha sido aprehendida el 25 á media noche M a
nuel Morales, que andaba seduciendo para una revolución en 
los valles de Aragua , y  también un tal Aguilera y  otro com
pañero, los que entregados á la autoridad competente quedan 
presos en el Turmero. El Gobierno , el general Paez , el gober
nador de Carabobo y  muchas autoridades y vecinos de aquellos 
valles han andado muy activos en cortar el progreso de la se
ducción. Los pueblos deben e>tar ciertos de que en el Gobierno 
actual tienen garantías de perfecta seguridad á despecho de los 
que otra cosa quisieran para formar cargos en su contra. Se 
sabe por partes del general Paez que en una falsa alarma que 
hubo con motivo de la llegada de una partida despachada por 
el gobernador de Carabobo en persecución de los seductores , el 
pueblo de Maracay se portó con entusiasmo y  dcciúon, pre

sentándose todos armados y  dispuestos á la pelea en defensa del 
orden. Con pueblos tan virtuosos y  decididos no hay  temor de 
que jamás los perturbadores puedan conseguir sus depravados 
designios. Continúa pues la república t ranqu ila ,  y  1 1 0  h ay  
por ninguna parte el menor temor contra las leyes y  contra 
la tranquilidad deque  dichosamente gozamos.

{Han d e r a  na c iona l  d e  C a ra ca s  i)

BELGICA.
B ru s e la s  21 d e  M ayo .

El Senado presentó ayer al Rey su exposición relativa al 
tratado de los 2/j artículos y  á la conservación de la integridad, 
del territorio, l í e  aqui la contestación que el Rey ha dado. La  
últ ima frase principalmente, á pesar de su extremada reserva, 
es muy notable.

«Señores: Los sentimientos y  votos expresados por el .Sena
do son también los mi os. l i e  tenido ya ocasión de declararlo; 
todos los habitantes del pais han adquirido derechos á mi mas, 
activa solicitud.

«Es cierto, señores, que las circunstancias me han puesto 
en el caso de prestar grandes servicios á la paZ europea t yo de
seo y  pido que esto se reconozca asi en el ínteres de la Del— 
c ica .”

CORTES.
SENADO.

PRE SID E N CIA D EL SEÑOR  MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Sesión d e l  d ia  7 d e  J u n i o .
Se abrió á la una y  cuarto , y leída el acta de la anterior, 

juedó aprobada.
Se dio cuenta de haber nombrado para la comisión que ha 

le informar acerca del proyecto de ley para conceder una pen- 
,ion á la Sra. viuda del conde de Donadío, á los Sres. Omaña, 
narques de Castelldost ius, B arda j íy  Az^ra , Acuña y  Ciscar, y  
Driola.

Se acordó imprimir en el Diario de las sesiones, y  que se 
eñalaria dia para su discusión, el dictámen de la comisión en
cargada de informar acerca del proyecto de ley presentado por 
;l Gobierno, y  modificado por el Congreso de Sres. Diputados, 
;obre aplicación práctica del art. /j5 de la Constitución.

Se dió cuenta de varios dictámenes de la comisión de Pet i-  
úones, los cuales se acordó quedasen sobre la mesa, y  que se 
discutirían en la sesión de mañana.

Se procedió á la orden del d ia ,  empezando la discusión acer- 
:a de los artículos del proyecto de ley sobre recursos de nuliuad.

Se leyó el artículo i .° aprobado por el Congreso de señores 
Diputados, que dice asi :

Art. 1.° Tienen lugar los recursos de nu l idad , de que ha
bla esta le y ,  contra las sentencias de tribunales superiores qm? 
causan ejecutoria , excepto por ahora los eclesiásticos y  m il ita
res , cuando en las instancias de vista  ó r e v i s t a  se haya falta
do en cosa esencial á las leyes que arreglan los procedimientos, 
ó cuando en el fallo que causa ejecutoria se haya contravenido 
á una ley clara y terminante. Los tribunales superiores respec
tivos conocerán, en la forma que hasta aqui se ha practicado, 
de los recursos que se interpongan de las nulidades cometidas 
por los jueces inferiores.

En seguida se procedió á la lectura del mismo artículo 1.® 
que sust:tuia la comisión del Senado en e>tos términos :

Art. i .°  Los fallos de cualesquiera tribunales superiores 
que causen ejecutoria pueden reclamarse por r e c u r s o  d e  nuli
d a d  , cuando en las instancias de v is ta  y  r e v i s t a  se haya fal
tado en cosa esencial á las leyes que arreglan el proceso, ó cuan-, 
do en definitiva se haya  contravenido á ley clara y  terminante.

Este recurso no tiene lugar por ahora:
1.° En las causas sometidas á los tribunales eclesiásticos.

Pero de las en que conoce el tribunal especial de las órdenes
procede el recurso por infracción de ley clara y  terminante en  
el fallo que cause ejecutoria.

2.° E11 causas criminales.
5.° En las civiles cuando solo se l it iga la posesión: salvo si 

el juicio es plenario y el valor de la cosa l it igada excede do 
103 rs. va. en la Península c islas adyacentes, ó de 203 en Ul
tramar.

En seguida se leyeron el voto particular del Sr. González, 
el del Sr. Ruiz de la Vega, y  la enmienda que el Sr. Gómez Be
cerra presentaba al art. 1.° del dictáineu de la comisión del 
Senado.

La del Sr. Ruiz  de la Vega decía asi:
Primero. Compete al tribunal supremo de justicia el cono

cimiento de los recursos de nulidad de las sentencias ejecutorial 
<u i vs tribunales superiores en las causas c iv i le s ,  por ahora 
' -jando en ellas se hayan infringido en cosa esencial las ieye.-* 
que arreglan los procedimientos: para el preciso efecto de de-, 
clarar la in fracción, y  consiguiente nulidad , expresa ndo la ley 
in f l in g id a ,  y para reponer á su virtud el proceso y devolverlo 
sin que en ningún caso ui bajo ningún pretexto pueda cono
cer ni juzgar en el fondo del negocio.



Segundo. Es y se entiende esencial, so pena de n u l id ad ,  en 
los procedimientos.

1.° La legitimación de las personas que intervienen como 
jueces ó partes en los juicios.

2;° La citación ó emplazamiento para la comparecencia de 
las partes en los tribunales.

3.° La audieucia, comunicación y  traslado de sus recípro
cas peticiones.

4 .0 La admisión de probanzas y  tachas, y  concesión de 
término legal para hacerlas en los casos en que procedan.

5.9 La conclusión y citación para sentencia.
6.° La vista pública en los dias y lugar,  y con la concur

rencia del número de jueces que requieren las leyes.
7.° y último. El pronunciamiento y condena sobre los p u n 

tos y cosas demandadas, sin omisión en el todo ni en parte 
principal de lo demandado.

Tercero. Para la debida sustanciacion de dichos recursos de 
nulidad se restablecen por ahora las disposiciones contenidas 
en los decretos de 9  de Octubre de l 8 i 2  y 24 de Marzo y 17 
de Abril de i 8 l 5 ,  en la parte que hace relación á los mismos 
recursos.

El Sr. RUIZ D E  LA V E G A  expuso tenia que hacer una 
ligera rectificación á su enmienda, porque al tiempo de exten
derla había omitido algunas ligeras observaciones que después 
le habían ocurrido, á cuyo fin en el art. X.° añadía después de 
las palabras que arreglan el procedimiento, se intercalase: con 
ta i que se haya reclam ado  inú tilm en te :  que en la parte q u in 
ta del art. 2.° donde dice: "la conclusión y citación para sen- 
tencia” se deje solo: citación p a ra  sen ten cia ; y finalmente que 
en el art. 3.° había una errata material, pues donde dice 17 
de Abril de 1 8 l5 ,d e b e  d< cir Julio de I 8 i5 .

Se leyó dicha enmienda según las enmiendas propuestas.
El Sr. O N D O Y IL L A  para una cuestión de orden dijo que 

el voto particular del Sr. Ruiz de la Vega comprendía tres 
< ue4iones que estaban trazadas por la comisión en los artículos
1.°, 3.° y Í 4 , y  parecía que deberían aplicarse á cada uno de es
tos tres artículos.

El Sr. P R E S ID E N T E  contestó que el reglamento estaba ter
minante,  y que el Senado iba á decidir sobre si la enmienda 
comprendía solo al art. 1.® del dictamen de la comisión, ó los 
tres artículos de la misma se referían á cada uno de los que h a 
bía citado S. S. del dictamen.

El Sr. G A R E L L Y  dijo desearía saber qué es lo que se iba 
á discutir , porque según lo que fuere,la comisión tomaría p a r 
te ,  ora como individuos de ella ó como Senadores.

El Sr. P R E S ID E N T E  dijo que solo podía contestar al se- 
ñ >r preopinante con la lectura del art. 100 del reglamento. 
leyó.) Que habiendo salido dé la  totalidad del proyecto, conti
nuó , por declaración de! Senado, se estaba en el caso de decidir 
ai la enmienda del Sr. Ruiz de la Vega era el que mas se sepa
raba del dictamen de la comisión.

El Sr. R L IZ  D E  L A  V E G A ,  como autor de la enmienda, 
la apoyó brevemente; y habiendo manifestado el Sr. Presiden
te que la comisión , conforme al reglamento, tenia derecho para 
oponerse á que se tomase en consideración , el Sr. Garelly dijo 
que la comidon se oponía á ella porque á su eutender desvir
tuaba el artículo t.° del proyecto de la comisión.

Se preguntó si se tomaba en consideración la enmienda del
Ruiz de la V eg a ,  y se decidió por la afirmativa.
Después de unas ligeras observaciones de los Sres. González 

y Dalatrava, sobre si las tres parte* de que se compone la e n -  
m enda se consideraban como hechas al artículo 1.° del d icta
men , ó que el primer artículo de la misma se dirigía al mismo 
d«*l dic tam en, habiendo dicho el Sr. Ruiz de la Vega que no 
tenia inconveniente en que el artículo 1.° de la enmienda se 
considerase como tal al de la misma numeración del dictamen 
de la comisión, se procedió á la discusión en este sentido.

Hicieron algunas observaciones en pro los Sres. Ochoa y 
Ruiz de la Vega , á las que contestaron los Sres. Gómez Be
cerra y C ala 'rav a , demostrando la necesidad de que se deset h a -  
se la enm ienda, pues de lo contrario , y según lo que en ella se 
pretendía, se seguirían graves inconvenientes, no encontrando 
nmtivo justo para que el tribunal supremo de justicia dejase de 
entrar en e! fondo del negocio, pues esto lo creían indispensa
ble p ira  decidir si el recurro de nulidad habia sido bien ó mal 
interpuesto.

Suspendida esta discusión , se dio cuenta de los individuos 
nombrados por las secciones para informar sobre el proyecto de 
ley para premiar á los Nacionales de B arra * , y sobre la p ro
posición del Sr. marques de Vallgornera, acerca de la variación 
de algunos artículos de la ley electoral.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana continuaría la 
discusión pendien te , y levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto.

C O N G R E S O  D E  D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO - AYUSO

Sesión del dia 6 de Junio.
S« abrió i  las doce y  veinte y  cinco minutos.
Leida y aprobada el acta de U anterior se dio cuenta de 

tres exposiciones, dos de los ayuntamientos de Llerena y Medi
na de las Torres contra el diezmo, y otra del de T u y  pidiendo 
»e aprobase su continuación. Pasaron á la comisión.

Se leyó asimismo un proyecto de ley del Sr. Gómez Acebo, 
cuya lectura habían autorizado las secciones.

Orden del dia. Dictamen de la comisión sobre el proyecto 
del Gobierno, acerca de que sean válidos los testamentos otor
g a d o .  en Villanueva y Geltrú.

Dicho dictamen se leyó y decía a s i :
La comisión nombrada para examinar el proyecto de ley 

presentado por el Gobierno de S. M. para que se declare que 
tiei e fuerza de ley la Real resolución publicada en 4 de Enero 
de 1833 en el extinguido consejo de Castilla , relativa á la va
lidez de los testamentos otorgados en Villanueva y Geltrú , ha 
examinado este asunto con el detenimiento que su im portan
cia exige; y habiendo conferenciado con el Sr. Ministro de 
Gracia y Jus t ic ia ,  ha convenido en la necesidad de que se dé 
por medio de una ley la declaracicn que eu el proyecto se pro
pone.

Como en el preámbulo del proyecto del Gobierno se dejan 
para la discusión las explicaciones conducentes, la comisión 
cree que debe seguir este ejemplo, reservándose el manifestar 
en tiempo oportuno los motivos que le obligan á convenir en 

•4a necesidad de una ley que eo la organización actual del poder

legislativo 110 pode i a suplirse por la declaración particular del 
Congreso sobre un asunto en que se ocuparon las Corle; cons
ti tuyentes;  por lo que se limita á proponer la aprobación del 
proyecto del Gobierno en los términos en que se halla redac
tado , á saber :

Artículo único. La Real resolución publicada en el extin
guido consejo de Castilla en 4 de Enero de 1833, por la que 
se declararon válidos los testameutos otorgados en Villanueva 
y Geltrú  , comprendidos en las relaciones del alcalde mayor de 
la misma v i l la ,  tiene fuerza de ley desde el citado dia de su 
publicación.

Se suscitó un breve debate entre los Sres. Ovejero y M a -  
doz , el primero de los cuales se opuso al d ic tam en ,  defendién
dolo el segundo como indiv iduo de la comisión: después de ter
minados estos discursos y de haberse hecho una aclaración en 
nombre de la misma por el Sr. R e y ,  se suspendió esta discusión 
y entró á jurar  y tomó asiento un Sr. D iputado .

Continuando la discusión pendiente sobre el diezmo, leyó el 
Sr. Hompauera las tres enmiendas siguientes, presentadas al 
art. í .°  del dictamen de los Sres. R ivaherrera ,  marques de M on
te virgen y López.

1 .a De los Sres. Guillen y O ras ,  M art in  y Garnero : ' 'Ped i
mos al Congreso se sirva aprobar la adición siguiente al d ic ta
men de los Sres. R ivaherrera ,  marques de Montevírgen y L ó
pez sobre continuación del diezmo por un año. AI art. I .° que 
al final del mismo se continúe lo siguiente: "admitiéndose por 
consiguiente el importe en cuenta de las contribuciones extra
ordinarias de guerra que se decretaren, y en las ordinarias de 
1859 é inmediatas sucesivas.”

2.a D e los Sres. M e la , Sánchez de la Fuente y  Arrazóla. 
Enmienda al art. l .°  del voto de los Sres. R ivaherrera ,  m a r 
ques de Montevírgen y López:

Al final del artículo se añad irá :  "Pero lo que se pague por 
aquellos conceptos será admisible en cuenta de las contribucio
nes extraordinarias de guerra ,  y de las ordinarias de 1839.”

Del Sr. Fernandez Baeza : "Resultando de los datos presen
tados por el Sr. ministro de Hacienda que en algunas prov in
cias como la de L eó n , se ha pagado con exactitud el diezmo en
tre tanto que en otras nada, ó punto menos que nada, ha pro
duc ido ,  y no siendo justo el que se grave á las provincias que 
lo pagan como una contribución que no satisfagan las otras sin 
imponerlas un equivalente, ó sin que se indemnice á los co n tr i 
buyentes, admitiéndoles parte del valor del diezmo en pago de 
otras contribuciones; propongo como enmienda al art. 1 .° de 
la mayoría relativa de la comisión sobre continuación del diez
mo que se añada al final de él lo siguiente: "Adm itiéndose la 
mitad de su valor á los contribuyentes en pago de las contr i
buciones ordinarias ó extraordinarias que se decreten para el 
año próximo.” Y  de no admitirse esta enmienda, ó para el caso 
de que pareciere mejor el segundo extremo, propongo como tal 
que se añada :"Pero  se autoriza al Gobierno para que pueda re
partir  y exigir en lugar del diezmo una contribución equiva
lente y  conforme á tas bases de la extraordinaria en aquellas 
provincias en que por sus circunstancias el diezmo en especie 
no fuere realizable.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Las dos primeras enm iendas,  como 
el Congreso ha o íd o ,  son idénticas, y por consiguiente se está 
en el caso de discutirlas á la vez.

El Sr. M O U R E :  Pídfó la palabra. La que mas se separa es....
El Sr. P R E S ID A N T E :  Sr. Moure, no hay palabra: la tie

ne para apoyar su enmienda el Sr. Sánchez de la Fuente.
El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Señores, D ip u tad o  

por una provincia cuya riqueza es toda agrícola y pecuaria ,  y 
que tan recargada se halla en la ac tual idad ,  no se extrañará 
que me oponga al voto particular que estamos discutiendo, y 
en que se propone que el diezmo continúe por el presente año 
tal cual se encontraba antes de su abolición, esto es, gravando 
exclusivamente sobre aquella clase de riqueza, única que posee 
tni provincia. Esto me parece algo i r r i tan te ,  poco político y 

I menos juAo. Con la enmienda que en unión de otros señores he 
tenido ei honor de presenta r , nos proponemos conseguir que 

j desaparezcan aquellos vicios, ocurrir  á tantos males corno en
vuelve el voto particular de la mayoría de la comisión, y evitar 
consecuencias tristes y desagradables.

Para demostrar esta verdad examinaré la cuestión tal cual 
la han  presentado y tratado algunos ilustres Diputados que han 
defendido la del diezmo, y la examinaré brevemente porque U 
materia ha sido ya m uy ilustrada por oradores distinguidos , y 
porque necesito detenerme muy poco para convencer á  todo: 
los Sres. Diputados de la justicia de mi proposición.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Yo espero, Sr. Sánchez de la Fuen
te ,  que V. S. se contraerá á  apoyar su enmienda, porque lo de 
mas no es de la cuestión.

El Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F U E N T E :  Yo no hago 10a 
que presentar antecedentes que conceptúo necesarios para venii 
l mi enmienda , y ademas pocas veces hablo mas de un cuarti 
le hora ó 2 0  m inutos, porque no acostumbro á  separarme d 
a cuestión.

Se ha dicho por algunos señores que la cuestión no es i 
puede ó no abolirse el diezmo, ni si existe ó no en la actualidad. 
Todos los que han  usado de la palabra ya en pro ya en contra 
lian reconocido esta verdad. La cuestión es si debe continuar 
ó no el diezmo por el presente año,  y  para hallar un resultado 
cierto de esta cuestión es necesario examinar antes otras dos 
cuestiones. La primera es si los males que produciría la conti
nuación del diezmo son mayores qne los que podría producir 
el abandono de las atenciones que pesan sobre el Gobierno; y la 
segunda para en el caso negativo, si aquellas atenciones pue
den ser cubiertas por otros medios que ofrezcan menos incon
venientes que la continuación del diezmo. Respecto á la p r i 
mera cuestión diré que eu mi concepto los males que produci
ría el abandono de las sagradas obligaciones que pesan sobre el 
Gobierno, y que se cubrían con el diezmo,son mayores que los 
que puede producir su continuación. Por consecuencia doy por 
resuelta la primera cuestión.

Paso pues á la segunda, que consiste en si hay  otros medios 
menos di fie des y mas justos de cubrir  estos objetos. Yo creo que 
los h a y ,  señores, y á esto conduce mi enmienda; y digo que 
los h a y ,  porque el voto particular de los Sres. Pacheco y M o
rales proveía abundantemente á las necesidades del culto y cle
ro. Háse dicho otra cosa aqui por algunos señores, y á mi p a 
recer con poco fundamento. El voto de los Sres. Pacheco y M o
rales yo le he cousiderado siempre, y conmigo muchos señores 
D ip utado s ,  como que era el mas propio para conciliar los p r in 
cipios de cuantos han usado de la palabra en esta cuestión, y 
para satisfacer los deseos de todos. Sin em b a rg o , el Sr. M inis 

tro de Hacienda tomó la palabra el otro d ía ,  y nos hizo pr c _ 
sente que el Gobierno no debía ser de peor condición que el 
cu lto ,  é hizo sentir á todos los Sres. D iputados  que la primera 
necesidad es la del ejército, y  el Congreso entonces hubo de 
ceder á una exigencia tan imperiosa. Pero ¿ n o  hay mas medios 
de ocurrir á las atenciones de la guerra que el diezmo ? S í ,  se
ñores, creo que los h a y :  creo mas; creo que se los hemos vo
tado al G obierno,  porque á esto le hemos concedido una auto
rización para contratar un emprésti to de 580 millones, y le he
mos decretado una contribución extraordinaria de guerra de 600.

Es necesario que la nación sepa la verdad , y que vea que 
con la contribución extraordinaria no le damos al Gobierno 
68 millones, como se ha querido decir, sino cerca de 580 , y y 0 
lo demostraré bien palpablemente. La contribución de guerra 
es de 680 millones. ¿ Y  qué se debe adm itir  en cuenta de ella? 
La mitad de lo anticipado por el empréstito de los 299 millo
nes, puesto que lo anticipado anteriormente debe estar abonado 
en los años 57 y 38. ( M u rm u llo s .) Lo está, señores, ío está. 
En mi provincia deben eAar reintegradas casi dos partes del 
empréstito.

El Sr. V íL L A V E P iD E  (á media voz): E n  la mía no.
El Sr. conde de las N A V A S  pide la palabra para hacer 

una aclaración , y obtenido el competente permiso, dice: Mi 
dignísimo amigo y compañero el Sr. Sánchez de la Fuente  .creo 
que no marcha en una base sólida en lo que acaba de decir. 
En la provincia de Salam anca,  de que yo también soy repre- 
sentante, aunque in d ig n o ,  y propietario , no se ha admitido 
aun  el anticipo de los 280 millones en pago, de las contribu
ciones como dice S. S. Tengo la desgracia de tener un dato tan 
fresco como el último correo, en que me dicen que nada se ha 
abonado. Por consiguiente no se han adm itido j s U s  anticipa
ciones, ni creo que se admiten, porque eso va m u y  largo. [Ri
sas.)

El Sr. S A N C H E Z  D E  LA F U E N T E :  Como en una ley 
se decía que debían estar abonadas estas anticipaciones en estos 
dos años , he creido que ya lo es tar ían ;  pero prescindiendo de 
eso, supongamos que la mitad de 1o recaudado por el emprésti
to son 90 millones. Quiero suponer que se deban 1 2 0 ,  y que 
no se hayan  reintegrado mas que 60. A cuenta de la contribu
ción extraordinaria de guerra se han anticipado 59 millones, y 
son 150. ¿Q ué  es lo que se debe adm itir  á los pueblos por l<>* 
suministros que han hecho? Se ha dicho que 290 millones. ¿Y 
quiénes los han suministrado? ¿ Q u é  provincias? Estos han si
do anticipados por ocho ó nueve provincias, que en esta con
tribución no tendrán que pagan mas que 170 millones, es de
c i r ,  que solo vendrán á resultar 120 millones que no se les re
integran. Pero el resultado será que la contribución debe dar al 
Gobierno de 250 á 508 millones: este es un cálculo verdadero.

A hora digo yo que si el diezmo no es efectivo, como no 
puede serlo , hasta dentro de seis meses , el Gobierno no puede 
disponer de sus productos hasta que el empréstito esté hecho 
efectivo, y se esté cobrando la coutribucion extraordinaria de 
guerra. Luego si las necesidades son urgentes ,  con el diezmo 
no se pueden remediar. El Gobierno necesita de nuevas contri
buciones ¿ y  nos ha pedido alguna uueva ademas de las exis
tentes, del em présti to , ó de la contribución extraordinaria di 
guerra?  N o ,  señores: ¿ pues si no la ha  ped ido , ¿ por qué se le 
ha de vo ta r?  .

El orador queriendo demostrar que en el proyectodel Gobier
no no se pide n inguna contribución,se hace cargo de las opinio
nes consignadas en el mism o, y del artículo en que se dice que 
lo que se pague por concepto de diezmo será adm itido  á cueut; 
de las contribuciones ordinarias ó ex traordinarias ;  lo que que
ría dec ir ,  que lo que se pagase por diezmo no era mas que u¡ 
adelanto á cuenta de aquellas. Añadió  que como adelanto con* 
cedería esto gustoso ,  pero no le votaría como una contribu 
cion onerosísima , que yeodo á la par  que la extraordinaria 
iba á dejar arru inada su provincia, cuya ru ina y males cousi 
guientes se proponía evitar cou su enmienda , en la cual se mi 
diñcaba el voto de la comisión.

Concluiré haciendo, continuó, tres observaciones á las qu 
ya he presentado. P r im era ,  que yo entiendo que si el diezmo 5 
admite  como adelanto en pago de las contribuciones o rd ina ria s ; 
ex traordinarias , encontrará menos resistencia y producirá ma 
que es una  ventaja para el Gobierno. Segunda , que si se ad 
mite como adelanto se evitará la imposibilidad, en que en otr< 
caso se hallarán varias provincias, de cubrir  el cupo que s 
les señale por la contribución. Y  mi ú ltima observación, solu 

i la cual llamo la atención del Congreso, es que el Gobierno, i » . j 
justo que la com isión , ha abrazado en  su proyecto la idea qu 
acabo de emitir.

El Sr. L O P E Z  (D. Blas): La comisión desde el primer wo 
mentó de su reunión advirtió  todas las dificultades que trai 

j consigo una cuestión de tan ta  importancia  y tan  trascendenla 
como en el dia era la que se habia propuesto por el Gobiern 

> á pesar de que se habia reducido al corto círculo de un so 
? año. Asi es que mirando cada uno de sus indiv iduos la cuei 

Lion bajo cierto aspecto, se originó desde el principio discoi 
l a t i d a ,  no acerca del fin que todos se proponían ad o p ta r ,  su 
acerca de los medios que conveuia elegir.

La cuestión del diezmo ha recibido ya unas luces extrae» 
[linarias, considerada sobre todas aquellas fases que podia serl 
El Congreso en vista de ella ha formado ya su op in ión ,  y ¡ 
veuido á parar en la adopción del diezmo por este año , con*3 
grándole á las necesidades urgentísimas á que estaba destinau 
La mayoría de la comisión que adoptó este proyecto de ley»  ̂
jó su a tención , no solamente sobre esta contribución decnn 
sino que al mismo tiempo quiso ponerla en armonía con el si 
tema de Hacienda del E s ta d o ,  con el sistema de presupuestos 
con todas las necesidades que era urgente remediar.

La cuestión del diezmo aislada en sí mistna,  como todas 
contribuciones consideradas en particular,  tiene todos los inco 
venientes que se han objetado, suponiéndola contrario  á los pr¡ 
cipios de proporción , dedicada solo á diferentes objetos, y € 
cunscrita á una clase que merece en todos tiempos mucha co 
sideración y aprecio. Pero si se mira como una parte del 
ma de Hacienda es menester que consideremos que hay oti 
contribuciones que al paso qne afectan á  todas las clases, 
caen principalmente sobre u n a ;  asi como en la del diezmo p 
sobre el agricultor este medio de atender á las necesidades 
culto. Asi es que en España , corno eu todas las naciones c» 
lizadas, hay diferentes contribuciones que afectan á las uivei 
clases, para que todas con tr ibuyan  ál grande objeto que es 
var  la administración del Estado sobre ruedas jus tas ,  de igl 
dad, y sobre ruedas constitucionales. ..

L a contribución del diezmo ie ha  dicho que pesa exc 1



va mente sobre h  c1.v,é agrícultora , y  1a mayoría de la comi
sión reconociendo esto, no deja de observar al mismo tiempo 
que hay también algunas otras clases que no son agricultoras y  
pagan diezmo; tal es la clase ganadera. Hay otras también que 
contribuyen á mantener el cuito , y  asi es que ademas del diez
mo se ha dicho que el clero se sostiene con los emolumentos 
de la corona, con el pie de altar y  con los derechos de estola, 
á cuyos medios se ha dado un valor de bastante consideración; 
pero prescindiendo de eso, la cuestión del diezmo ha avanzado 
hasta un punto mas importante, y  la comisión al redactar el 
p ro y e c to  no ha dejado de tener en consideración la base de in 
demnización que podría tomarse, admitiéndose esta en pago de 
las deinas contribuciones; pero ha visto que en los grandes 
apuros del Estado seria tal vez distr ibuir sobre el total de la 
contribución una especie de cargo imposible de sustentar. Sin 
embargo, la comisión desde luego se apresura á manifestar que 
admite el principio de indemnización, en la misma forma que 
se estableció el año pasado, y  sobre esto se reserva extender un 
artículo, en el que se explane esta idea ,  y  all í  podrá venir bien 
que el Congreso examine estas enmiendas.

Después de algunas contestaciones entre los Sres. Sánchez 
de la Fuente y  Rivaherrera , reproduciendo este ultimo lo d i 
cho por el Sr. López, se convinieron los Sres. Sánchez de la 
Fuente, Mela y  Arrazola en retirarla.

Se leyó la del Sr. Guillen y  Gras.
El Sr. GUILLEN Y  G RAS apoyó su enmienda en un bre

ve discurso que no pudo oirse.
El Sr. R IV A H E R R E R A  manifestó que no habia podido 

comprender bien á S. S . , bien por el ruido que habia en el sa
lón ó por su poca voz; pero que siendo la enmienda igual á la 
anterior, porque estaba reducida á pedir que se admitiese parte 
del diezmo en pago de la contribución de guerra ,  se referia á 
lo expuesto  por su compañero de comisión.

El Sr. GUILLEN Y  GRAS contestó que no tenia incon
veniente en retirarla si se procedía de buena fe.

El Sr. M A R T IN : A mí me seria indiferente que se discu
tiese en este artículo ó en el tercero, pero me parece que ha
biendo dicho el Gobierno que se admita en pago ó que se ten
ga en cuenta , no sé por qué la comisión........

El Sr. PRESIDENTE: Sr. M art in , he concedido á V .S .  la 
palabra para que dijese si se conformaba ó no; pero si trata 
V. S. de apoyarla no puede ser.

El Sr. Ministro de HACIENDA dijo que parecía que esta
ba fuera de toda duda el que no debia entrarse en la discusión 
de estas enmiendas cuando se habia reservado para el tiempo 
oportuno la del Sr. Arrazola y  d'emas señores, mucho mas 
cuando creia que estas enmiendas no eran al artículo primero, 
ni pódian llamarse tales, sino como unos nuevos artículos; y  
repitió que la comisión, de acuerdo con el Gobierno, habia ad
mitido el mismo principio de indemnización que el año pasado; 
pero que era preciso establecerla, no de una manera improvi
sada, sino en un artículo claro y  terminante, á ñn de evitar  
lo s  inconvenientes que estaba tocando el Gobierno respecto del 
año anterior.

El Sr. M A RT IN  expuso que en el supuesto de que se ad
m it ir ía  la indemnización, la retiraba.

Se leyó la del Sr. Fernandez Baeza.
El Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A  convino desde luego en 

aplazar su discusión para cuando llegase la del a rt. 3 .°, hacien
do de paso algunas ligeras observaciones sobre la necesidad que 
habia de que se adopta ;e.

El Sr. PR E SID E N T E  m anifestó que concluidas las enm ien
das se procedía a la discusión del ai ticulo. a n o s  sen o i  e s  s e  
a p r e s u ra r o n  d p e d i r  la  p a la b ra  en  uno y  o t r o  sen t ido .)

El Sr. M OURE: Tengo presentada una adición.
El Sr. PRESIDENTE: Sr. M oure ,  la adición de V. S. ha

pasado á la coro i Ton.
El Sr. M O URE: Antes tiene que leerse.
El Sr. PRESIDENTE: Señor Arguelles, tiene V. S. la pa

labra en contra del artículo.
El Sr. RODA: Yo pido que se d iga con qué derecho ha 

pasado la adición del Sr. Moure sin leerse en el Congrego.
El Sr. REINOSO: La enmienda no ha pasado sin leerse al 

Congreso: se dió cuenta ayer á última hora. [0,1 Ar. P r e s i d e n 
t e  a d v i e r t e  á  S. S. que s e  ha p r e s e n t a d o  h a c e  p o co . )  Pues 
tampoco puede discutirse, porque me parece que tienen que pre
sentarse con cl¿\ horas de anticipación.

El Sr. C A D A  V A L :  Pido que se lea la enmienda del señor 
Montoya que consta en el Diario de las sesiones.

A petición de un Sr. Diputado se leyó el dictamen de I¿t 
comisión nombrada para darle sobre la aclaración propuesta por 
el Sr. Arrazola al art. 6.° del reglamento, y  el art. 1.° del mis
mo, que previenen que las adiciones ó enmiendas se presenten, 
antes de abrirse la discusión del artículo sobre que recaigan.

El Sr. PRESID EN TE: La adiciou del Sr. Moure se ha 
presentado en el momento mismo de abrirse la discusión sobre 
el diezmo, y  dejo á la consideración del Congreso si efectiva
mente estaba y a  abierta la del artículo. Yo no t en go  Ínteres en 
que se lea ó no se lea antes de pasar á la comisión; pero creo 

! que el espíritu del reglamento es que pasen antes de leerse.
( El Sr. C A D A V A L :  ¿ M e  concede V. S. la palabra?
! El Sr. PRESIDENTE: No señor, no puedo concedérsela

á V . S. ahora.
j El Sr. C A D A V A L :  Pues insisto en que se lea la enmienda

del Sr. Montoya.
El Sr. M ONTOYA (D. Diego): Yo la retiro.
El Sr. C A D A V A L : De todos modos pido la palabra para 

manifestar las razones que tenia para pedir que se leyese.
El Sr. MOURE : Y  yo la pido para una aclaración.
El Sr. PRESID EN TE: Sr. M oure, se va á leer la enmien

da de V. S.
Se leyó y  pasó á la comisión.
A  instancia de un Sr. Diputado se leyó también la lista de 

los señores que tenían pedida la palabra para la discusión del
! artículo, y  en ella aparecían los Sres. Arguelles , Caballero, 

Burriel y  Camaleño en contra , y  en pro los Sres. Pardo Mon
tenegro , Baeza , Vázquez Queipo y  Carrasco.

El Sr. C A M A L E Ñ O : Sr. Presidente, yo tenia pedida la 
palabra desde ayer.

El Sr. PRESIDENTE : Yo extraño esa especie de acusación 
cuando......

El Sr. C A M A L E Ñ O : Es que yo  tengo derecho........
El Sr. PRESID EN TE: No le tiene V . S. cuando ayer no 

reclamó. El Sr. Arguelles tiene la palabra.
El Sr. APiGUELLES: Bajo malos auspicios tengo que usar  

de la palabra , y  ciertamente me toca á m í: es suerte mía , ó

1

tal vez la consideración que precede á ciertas discusiones , que 
los señores se quejan , probablemente con mucha razón , respec
to del turno de la palabra. No soy yo el que menos pudiera que
ja rm e , y  declaro que me he valido del medio de la enmienda, 
porque estoy seguro que si no, no rne hubiera llegado la pala
bra. (P id en  la pa labra  va r io s  s e ñ o r e s .)

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Arguelles, no creia merecer esa 
impugnación de V. S.

El Sr. A RG U ELLE S: Yo no me he dirigido de ninguna 
manera á V. S.

El Sr. BENAVIDES: Pues en ese caso exijo que el Sr. Ar
guelles diga si va dirigido á los secretarios.

El Sr. ARGUELLES: V. S. no tiene derecho para exigir 
nada de m í: yo no reconozco ningún derechoen V . S. para exi
g ir  de mí nada como Diputado. Yo he principiado por* salvar 
al Sr. Presidente y  acatarle ;  S. S. es el que me ha interrum
pido antes de que acabase.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Arguelles, para cortar cuestiones 
personales basta esa explicación de S. S. para que se quede con
signado que no ha estado de mi parte. ( El Sr. A r g u e l l e s : No 
señor.) Ruego pues que tenga la bondad de entrar en la cuestión.

El Sr. ARG U ELLE S: M u y  agradecido al Sr. Presidente 
porque me ha conservado en mi derecho , haré un esfuerzo para 
ceñirme cuanto me sea dable á la cuestión.

El art. i .°  del dictamen que se discute trascribe, si no me 
equivoco, el art. í .°  del proyecto original del Gobierno en que 
propone que continúe la cobranza del diezmo y  primicia man
dada p’>r el art. t.° de la ley de 16 de Ju l io  de 1837 por el 
presentir año decimal.

Habiéndose cargo S. S. de este artículo dice que no puede 
menos de oponerse por no ver en él una esperanza racional de 
que aun  cuando el Congreso volviese á renovar la continuación 
del diezmo se lograse el objeto que se propone, y  mucho me
nos cuando las explicaciones dadas por la comisión y  el Sr. M i
nistro de Hacienda no eran mas que una promesa que podia 
l lamar vaga ,  sin que fuese por eso su ánimo ofenderle. Cree 
que si se llega á aprobar su continuación por este año , podrá 
venir en el siguiente, podrán ser las mismas las necesidades, y  
se apoyará con el mismo calor su continuación, llevando esta 
de este modo de un año á otro.

Pasa á hacerse cargo y  rebatir algunos de los argumentos 
expuestos por el Sr. conde de Toreno, manifestando que si In 
glaterra habia prosperado no se podia decir que era por haber 
continuado el diezmo, sino que debia decirse que habia llegado 
á la mayor opulencia , á pesar del diezmo, añadiendo que seria 
bien extraño que se fuese á tomar ejemplo, medidas enteramen
te provisionales, que ellas mismas están desacreditadas por sí 
solas, pues que no se bar ia  otra cosa mas que dejar el mal pa
ra el sucesor ó aplazarle para otro dia.

Sostiene que no podían servir tampoco por el estado de des
igualdad que hay entre las iglesias de las dos naciones, y  en su 
comprobación lee algunos párrafos del discurso del Sr. Ministro 
de lo Interior de Inglaterra en la Cámara de los Comunes sobre 
este particular.

Y  termina por último diciendo que estas consideraciones le 
habían hecho tomar la pa labra , asi como la de poner en salvo 
á los que combatían la continuación del diezmo de la impugna
ción de que querían dejar desatendido al clero, cuando era todo 
lo contrario; por todo lo que niega absolutamente su voto al a r
tículo.

El Sr. Ministro de H A CIEN D A: No pensaba yo volver á 
tomar la palabra en esta cuestión , porque la creia bastante de
batida ; pero el Sr. Arguelles ha hecho una oposición, á la que 
me obliga contestar; mucho mas cuando ha ido á apoyarse en 
ejemplos de una nación vecina, y  ha hecho una especie de l la
mamiento, hasta á los taquígrafos, para que consignasen las 
opiniones de un Ministro por sus conocimientos. Pero corno 
esas citas manifestadas como S. S. las ha presentado, podían 
interpretarse en su favor, cuando prueban todo lo contrario 

| que S. S. ha expuesto, ruego la misma indulgencia de los seño
res Diputados y  de los taquígrafos, para poner en claro los he
chos. Diré de paso que á tres especies se puede reducir todo 
cuanto ha dicho el Sr. Arguelles: 1.a la condición que se obli
gaba para dar un voto negativo , puerto que el Gobierno y  la 
comisión no habían ofrecido mas que una condición que podrá 
ó no cumplirse: 2 .a á los ejemplos de Inglaterra ; y  3.a á la Opi
nión pública que se habia manifestado.

En cuanto á la primera acerca de que los Ministros y  la 
comisión habían ofrecido lo que no podia cumplirse , han po
dido redactar una ley para tranquilizar á S. S . ; pero si las Cor
tes no la aprobaban, S. S. se encontraba comprometido; ademas, 
S. S. sabe que por el reglamento hay segunda votación de la 
ley, y  puesto que era un voto condicional el que S. S. daba, 
tenia la forma parlamentaria de desaprobar después. Hace dos dias 
que hubiera confiado en su probidad privada y  política y  en su 
modestia; pero me ha extrañado cuando ha votado la admisión 
del medio diezmo contra su voluntad ; pero últimamente esta es 
cuestión de hecho que ya está juzgada; esto pertenece á la historia. 
S. S. nos trajo el terreno de la cuestión á Inglaterra, en donde dijo 
que la cuestión estaba por juzgar respecto á diezmos, b. 8. se 
ha equivocado: esta cuestión está juzgada en Inglaterra definiti- 
vamente^n el priucipado de Gales lo está del mismo que la han 
presentado algunos Sres. Diputados que han hablado: donde 
no lo está enteramente es en irlanda ; pero en Inglaterra lo está 
no aboliendo como S. S. propone, sino previa la conmutación 
de una renta del Gobierno. Lo está tan irrevocablemente y  cou 
tanta fuerza, que si bien ha sido una concesión , esta acaba en 
Setiembre de este año , y  pasado este tiempo el Gobierno con
cluye la conmutación forzosa. El Gobierno ha dejado solo una 
libertad por dos años, que concluyen como he dicho en Setiem
b re ; y  S. S. creyendo darnos un ejemplo que no existe, ha to
mado un terreno enteramente distinto , y  que nada tiene que 
ver con la cuestión. En Irlanda está juzgada la cuestión del 
mismo modo que en Inglaterra , juzgada por ese Ministro que 
ha citado S. S . ; pero yo citaré un ejemplo. En Irlanda faltan 
para cubrir los gastos del cu lto ,  en el ano de 3} ,  25 millo
nes francos; en el de 3 4 ,  14; y  el mismo Ministro que ha c i 
tado S. S. ha adelantado este dinero por los mismos que tenían 
que pagar el diezmo , prueba clara de que ese Ministro reco
noce los derechos: ¿ y  qué es lo que S. S. ha dicho? un caso 
muy diferente, par t icu la r ,  que no prueba nada para la cues
tión presente.

Ya dije antes que en el principado de Gales estaba juzgada 
esta cuestión de diezmos; pero hay una circunstancia particu
l a r :  una adición que se ha hecho al bilí des indemnización , ha 
retardado el cumplimiento de esta ley ; adicixm que ha derribado

do: ministerios y  cambiado un i Cámara. En Inglaterra cerca 
de las cinco sexta; partes son cafólirns, ¿ v qué es h» que it * he* 
cho la Cám ara?  l i a  propuesto que haya una e;pecie ue repar
timiento para que con el diezmo que »e paga á los prote>tantes, 
se paguen las atenciones (pie perieneceo á los católicos que son 
los que pagan el diezmo, y con el se cubran las necesidades que 
haya que satisfacer á los católicos, y ademas para que se pue
da tomar una parte para los hospitales y  enseñanzas, un esto ha 
encontrado resistencia el M inistro , y  ha estado á punto de de
jar el ministerio por la oposición que encontraba, oposición 
fuertísima.

Vea el Sr. Arguelles cómo todas esas declamaciones que l ia  
sacado del 15 por 10(1 no son aplicables; y yo dir ía que era in
justo , noel i 5 por 100, sino aun cuando fuese menos. \<> d i
ría que no reconocía el derecho de exigir esta contribución : d i 
ría por lo tanto mas que dijo el Ministro. Por consiguiente n a 
da tiene que ver lo que dijo S. S. cou lo que hay en el caso» 
La cuestión de los diezmos en Inglaterra é Irlanda ha sido re— 
suelta del rnodo que han dicho los Sres. Pida 1 y  Toreno: l ia  
sido resuelta estableciendo una conmutación.

S. S. ha citado ei Gobierno de Escocia : alli hubo el mismo 
plan : se ha obligado a que donde no se pagaba diezmos s í  l i ja
se una base de prosperidad territorial ; ejemplos de esto han c i 
tado en sus doct rinas los Sres. Pidal y Toreno.

S. S. nos citó en seguida un paso del congreso de Vierta , no 
sé por qué ni por dónde ; pero aquello no es un código política* 
ni creo que asi lo titule ninguna persona i lustrada : son ún ica
mente casos diplomáticos : no se ha fundado ningún código de 
propiedad ni de justicia. Respecto á la Francia, nada tiene de 
particular: no hay anomalía n inguna : ha hecho bien. Pues qué 
si aqui se hubieran abolido los diezmos ¿habría  Diputados que 
viniesen á pedir su continuación ? Casualmente lo que pedirnos 
es que se respete lo que existe; y que cuando se extinga , se haga 
sin perjudicar. Por consiguiente estos son los mismos princi
pios del congreso de V iena : están consagrados por nosotros* 
Ya ve S. S. que no ha estado feliz con la comparación de In
glaterra ni cou Viena. .

S. S. ha hablado de la opinión , cosa tan f á c i l , sobre la que 
se ha dicho cuanto hay que dec ir ;  pero diré á S. S. , puesto 
que sabe que en Los Gobiernos representativos hay  una manera 
clara y legal de conocer la voluntad, que es la reelección de lo* 
cuerpos representativos, ¿ cuál persona se ha resistido mas p«>e 
sus opiniones contra la reforma del clero y  los diezmos que el 
Sr. Tarancon? (f Por cuántas provincias ha venido elegido para 
Senador ? Por siete ú ocho.

La persona, señores, que mas se distinguió en España por 
los principios que profesaba contra la reforma del clero y los 
diezmos., cuestiones en que mas se distinguió desde aquel ban
co (¿eñajando debajo de la tribuna pública) donde se colocaba, 
y  persona que se halla adornada de conocimientos generales, ha 
tenido simpatías en. toda, la Península: desde Cádiz hasta Cata
lu ñ a ,  h^ sido propuesto para Senador. Si hay hechos que val
gan a lgo ,  es uno el que acabo de citar. Creo que he contesta
do á los principales argumentos del Sr. Arguelles: si se hacen 
algunas objeciones en el.curso de la discusión, contestare.

El Sr. S EPiRA PAM BLE Y  : Sé que nada nuevo puedo 
decir al Congreso después de lo ventilada que se halla la cues
tión ; por lo tanto espero que será indulgente. Confieso que de 
cuantos asuntos se han sometido á la deliberación del Congre
so, ninguno ha llamado mas mi atención que el actual. Nunca 
hubiera creido que fuera la cuestión de hoy sobre si la contri
bución decimal se debe ó no suprim ir: este asunto está ya  re
suelto por las Cortes constituyentes.

Yo no creí ver en la cuestión de hoy mas que si las atencio
nes que se han cubierto con la imposición dec im al , pueden sal
varse cou otros productos que no sean diezmos; esto, señores, 
yo  lo diré tal vez de una manera v aga ,  pero asi lo voy á d is 
cernir. Estas atenciones están reducidas á los gastos del culto y 
clero , establecimientos de beneficencia y pago de derechos á 
muchos ciudadanos; estas son las obligacioues que se han cu 
bierto con el impuesto decimal, entrando ademas el sobrante en  
el tesoro. Veamos si estas obligaciones pueden ó no r.uhriise coa 
otros productos. Culto y  clero; no molestare al Congreso con 
decirle lo indispensable que es su manutención , ni c  m c itar 
el artículo constitucional , pues el Congreso sabe que no sirve 
de nada el imperio de la ley , si no hay moral ; ademas hay  
que tener en cuenta la obligación de socorrer á la humanidad 
enferma.

Los establecimientos de beneficencia son  sumamente indis
pensables, y  necesario es que se les a t ienda ; por uo hacerlo asi 
han tenido que cerrarse en mi provincia á veces, por no tener 
con que alimentarse Partícipes legos: conozco que mientras no 
se declare la justicia de unos y otros, todos son acreedores, In-* 
dos son legítimos, y de no atenderlos me veré precisado á re
cordar un acto, el cual fue el haber despojado de sus bienes un  
Gobierno á los que compraron legítimamente, sin ser reinte
grados. ¿ Y  haremos nosotros, señores, una cosa ig u a l ?  No es 
un misterio la situación del tesoro: sabido es las circunstancias 
que nos rodean , la lucha en que estamos empeñados; y  tenga
se presente, que la victoria estará de parte del que mas recur
sos tenga.

Resta saber si se pueden estas obligaciones satisfacer con 
otra contribución. Ciento y  cincuenta millones importa el pre
supuesto del clero : 50 no bastan para indemnización de lo« 
partícipes y  establecimientos de beneficencia y  60  que han in 
gresado el tesoro ; por manera que tenemos 270 millones de pre
supuesto , rebajando todo lo posible: y  ahora pregunto yo ¿d e  
qué manera podremos en las circunstancias presentes cubrir estas 
obligaciones? ¿ Será por medio de otra contribución? No seño
res. Las bases de su repartimiento pesarían á no dudar sobre la 
clase productora , y  seria ademas imposible de recaudar con la 
urgencia que de suyo exige.

S. S. después de añadir algunas observaciones, en las cuales 
insiste en que de ningún modo se pueden cubrir las atenciones 
sino por medio de la contribución dec im al , concluye diciendo:

Pero me persuado que si las Cortes adoptan la medida del 
Gobierno, no habrá un labrador que no haga este último sa*? 
crificio sin repugnancia, pues los labradores son honrados, d e 
sean las reformas, y  quieren tener establecimientos de be- 
ndlciencia ; quieren que se respete la propiedad , y  que el Go
bierno tenga los recursos posibles para conseguir la paz que tan 
to necesitan; este es el único bien que todos necesitamos.

El Sr. CA B A LLE RO : Señores, desgracia es que todos los 
que tenemos que hablar en cuestiones de esta naturaleza , sea— 

| mos los últimos porque ya  apenas podemos indicar idea que 
¡ no se haya manifestado; pero á esta mala suerte debemossoroe-



ternos. Si yo pudiera persuadirme, com~ los señores que opinan 
con la comisioo, de que al clero espanol le es convc111ente el 
diezmo, protesto que no hul>icra vacilado en votar e.;ta co~.tn~ 
Lucion; pero JO veo claramente que todos los demas espa nole, 
si echa 3 cuentas e"oística roen te, todo.s ganan con el thczmo; 
pero uo creo qu~ sea"asi pa~a el clero. Sin emba1:go C t~ando _veo 
que algunos .senures man.dtestan que el clero ttene_ l.'.'tere.s '. ~ 
cuando rne d1cen que el d1eZ!llO les e~ l>ueno.' me 1l>a a. at1~ve1 
á fi <' r en su palabra y anunctar un voto a esa cont.nl>ucwn; 
Fero <reo que se equivocan.~ tres clases .ruede reducirse la :o~ 
e~edad española en esta cuestwn: 1.• agncultore~ y ganadetos. 
2.• el clero que lo recil>e: s .. a españoles que pagan.. ' 

S. S. se extiende en seguida eo probar que seran pocos los 
que quieran pagar la contril>ucioo decimal, ! q~e con lo que 
prod uzca no .<erá suficien te. para llenar las obligaciOnes que ne
cesariamente ha y que cu bnr. 

Contesta en seguiJa á varios argumentos de lo~ Sres. conde 
de Toreno y Martinez de la Rosa, y concluye ~lciendo .que la 
cootribucion decimal, sin embargo de hal>er sido sancwnad.a 
por muchos pontífices y por un sin número de Reyes, ~a es di
funta, pues se decretó su muerte, y dificilmente habra fuerzas 
para levantarla. . . 

Despues de rectificar algunas eqmvo~~cwoes .los ~res. Mar-
tioez de la Rosa y Caballero, se suspendw ~sta di~cusiOn.' . 

El Sr. PRESIDENTE: Mañana contllluara la d!scus1on 
pendiente. Se levanta la scsion. 

Eran las cinco. 

M ... ~ DRID ""¡ ~ DE JUNIO. 

Continúa la lista de los suscriptores en favor de los defen
sores de Gandesa. 

Rs. vn. 

El conde de Almodovar, ~enador .• . •.•.•• • .. .• 160 
La suscri pciou al>ierta en Ri vadeo ha ofrecido el 

resultado sig u iente : 
E l ayuutamiento constitucional ••• • •.••.• , •.••• 400 
D. Jo1é María Aguiar .• •.. • •..•.••••••.• . .•. 100 
D. Antonio de Casas ..•••.•.•... , ••.••...••• 100 
D. Manuel Quintana........................ 60 
Doña Sofia de Sam pedro. . . • • . . • • • . . • • • . . . • • . 50 
Doña María Isabel de Prelo................... 40 
D. Antonio Gomez G il. • . • . • • • • • • • • • . . • • • . . • 30 
Sr. juez de p rimera instancia.................. 26 
D. Jacinto P. Ovanza........................ 20 
D. Antonio J. de Prado..................... 20 
D. Justo Alonso.......... . ........... .. .... 20 
Doña Maria Menendez de Lamas... . • • • • . • • • . • 20 
D. Bernardo Rodríguez. . . • . • . • • • • • • • • • • • • • • • 20 
D. José Lamas y Menendez ....•.••••••••••.• , 20 
Lice,ciado D. Meliton Sanjulian. ... ........... 16 
D. l\'la nuel Lafueote... . . . . • • • • • . •.• • . • • • • • . • 16 
D. Ma nuel Serviu de E>trada................. 10 
Doña Bárbara lbañez de O ya.................. 10 
D. Angel J. Pasaron. ... ..................... 10 
Doña Emerenciana Rodríguez... • • • • • • • • • • • • • • 10 
D. F~anci ;co A. Perez........ . . • • • • . . . . . . • • • 10 
D. Marcos Fernandez Lopez.................. 10 
D. E leutcrio Acebo,.... • . . • • . • • • • • • • . • . • • • • 10 
D. Lorenzo Leira~ . . .. .• .• . , •••• . ••.•• •..... 10 
D. Juan Cancio Va lledor •... ••.•..• •• ••••• • • 10 
D. Cárlos María Diaz. • • . • . . • • . . • • • • • • . . . • • • 10 
D. Francisco Gra·Canedo....... ... ........... 10 
D. 1\ianuel l\1esa..... . • . • • • . • • . • • . • • • • • • . . • 10 

'Doña J,abel Rubio . . . ... . ............... .. .. 8 
Doña Luisa Aguiar......................... 8 
Daña Juana dé Olavarrieta................... 6 
D. Francisco Lo pez.. • • . . • . • • . • • . • • • • • • • • . • • 4 

D e la Roda (Mancha) con fecha SO ú ltimo y 3 del actual 
escriben lo siguiente: 

Llevamos tres di as sobre las armas: a u tes de ayer se presen
taron en las Adeas de est.e término 1'20 caballos mandados por 
el furagido Batane.ro ( Archidona ). Cogieron la diligencia que 
venia de Valencia ent re la Gjneta y esta vi lla, llevándose á lo , 
q~Ie venian en ella, entre los cuales cabiendo esta suerte á tres 
señoras y sn mayordomo con toda su fami lia. Sa limos toda la 
Milicia nacional con la partida que hay aqui aca nton ada de in
fantería y caba llería; y avanzado que hubimos , cargaron á la 
guerrilla nues~ra de esta arma, matándola un hombre)' qui
tando el caba llo. Fue preciso retirar nos, y si no todos perece
mos. Doce Nacionales de A lbacete, que escoltaban la diligencia , 
los trajeron á fu si lar á la Hoya del Pozo, á tres cuartos de le
gua de este pueblo, donde han sido enterrados. E l robo á la 
diligencia convienen que sube á milloo y medio entre dinero .Y 
alhajas de p lata y oro, ademas de mil duros que piden por los 
señores que se llevan. Las señoras a un se hallan detenidas aqui 
por no atreverse á sali r, por tenerlos todavía en el t érmino cor
riendo de heredad en heredad cometiendo mil tropelías. E sta 
mañana 30 volvieron desde Cerros Verdes, camino de Barrax 
para la carretera, donde hicieron el robo. Si no se destina una 
columna para perseguir á esta gente, estamos perdidos. Crei
mos que esta carretera esta ba á cubierto; rero no hay mas tro· 
pa que alguna en el Provencio y la muy poca aqui acan
tonada. 

4 
CORRESPONDENCIA DE LA GACETA. 

flilbrw '19 de JJ.fnyo. Hemos reciLido esta mañana la cor
respondencia de esa .·~orte, qne alcanza l~Hta el .2!¡. Corre aqui 
muy válida la not icia de haber muerto (~ue,·gue de resultas de 
una enfermedad que se lo llevó en ocho horas. 

Am"!a '1 de Junio. Teniendo aqui noticia las autoridades 
de que un g rupo de !¡O á 50 facciosos se diri.gia al puel>lo de 
Grajo', di ; pusieron que sal iese en sa perse~cucton una columna 
de SO infante;, reunidos con va nas p:.rt1das que se hHllaban 
aquí á la cobranza de letras, y 14 cal>allos del res~;uardo; la 
que dió alcance ayer á la ~avilla capitanea~a por elrebe!de Mar· 
cos, y atad ndola con denuedo y b1zarria, cons•guw h acer le 
cinco pri,ioneros, entre ellos el cal>ecilla, apoderándose de 11 
caballerías, ocho armas de fuego y algunas cananas y ropas de 
varias clases. 

J7alencia '2 de Junio. Acompaño á u stedes el adjunto par
te de la brillante defensa del vecindario de Chiva, que ol>liga
ron á los facciosos á retirarse, y cuyo parte dirige á este go
l>ierno político el presidente del ayuntamiento constitucional de 
Chiv a. 

A las tres y media de la tarde se presentó Forcadell con 
cinco batallones y 100 caballos frente del arral>al, cuya fuerza 
la dividió en tres columnas de ataque: dirigióse la primera há
cia la posicion que media entre la vi !la y el casti llo, la otra 
co11tra la puer ta de Pedralva, y la tercera contra la parte de 
Dechinos é Igle,ia vieja. Rompióse á las cuat ro un fuego mor
tífero por a mbos combJt~entes. La primer~, compue;ta a.l pare
cer de un batallon, ataco con el mayor unpetu y arroro por 
una posicion que carecía de fortificacion la mayor parte , lo
grando internarse hasta casi los muros ~.el casti llo, por lo que 
los Nacionales y parte de la 2.a compama del l>atallotl franc_o 
voluntarios de Valencia, que guarnece el fuerte, se v ieron obli
gados á replegarse, pues de lo contrario hubiera sido envuelta 
esta corta fuerza. 

E n esta situacion, á la verdad tan melancólica y triste, el 
bizarro y valiente capitan de la 4 .a compañia de zapadores, 
grad uado comanda nte de infantería D. Juan de Ramoo y Car
bonell, salió de la poblacioo con SO zapadores, reanima á los 
Nacionales y dernas tropa, y cae sobre el enemigo con un valor 
dilicil de describir, obligándole á que se retire desde la inmedia
cion de los pajares del Castaño, h asta la otra parte del camino 
rea 1 de Madrid; permaneciendo en esta posicion , y con el m a n
do de toda aquella fuerza hasta el dia s iguiente. La 2.a columna 
que avanzó hácia la puerta de Pedralva f ue bien escarmentada, 
á pesar de que tuvo la osadía de llegar hasta doce pasos de dicha 
puerta, porque los valientes Nacionales que defendían e;te pun
to, apoyada en su dél>il parapeto, y en las pocas a spilleras de 
las casas próximas, hicieron un fuego tan vivo y certero, que 
la ol>ligaron á retroceder vergonzosamente con pérdida de bas
tantes muertos y heridos. La del lado de la iglesia vieja, á pe· 
sH de su temeridad, est.a se estrelló en los pechos de la tropa y N a
cionales que la defendían, retirándose con preci pitacion. E.s de
ci r , que el orgulloso Forcadell, que en otras épocas ha llenado de 
consternacion á este vecindario, ha pagado bien cara su osadía, 
y Chiva le ha hecho sentir cuánto vale un pueblo decidido en 
sr.>steoer los derechos de su inocente Reina identificados con los 
suyos. 

Continuando el fuego de una y otra parte, posesionado cada 
u no hasta las cuatro de la madrugada del siguiente di a, en que 
emprend ieron su retirada al pueblo de Gestalgar, entonces con 
el fin de picar la retag uardia, se mandó salir á D. M elchor 
Clemente co n su partida, unié ndose á este un cabo y seis za
padores , a l ma ndo toda esta fuerza del ca pitan Carbone!! , cau
sándoles tres muertos, y cogiéndoles dos caballos con monturas 
y armas. 

Nuestra pérdida, aunque corta, h a sido sensible por la 
muerte del cabo de NacionaleJ Bautista l\iartinez, D. Joaquín 
Gi 1 , sul>teniente de la segunda corn pañia, é Ignacio Martí, 
tambien N aciona l , que fueron heridos: un zapador gravemen te 
llerid,,, y cinco mas de las compañías volantes a l mando del dig
no capitan D . Antonio Truquet. 

La de los facciosos fue 56 muertos y 163 heridos, segun 
ha resultado de las noticias tornadas de los pueLlos por donde 
pasaron en retirada. No puedo menos de recomendar á V. S. a l 
ca pitan de zapadores, a l de igual clase D. Gregorio Carra, 
quien desde el principio de la accion se presentó con la mayor 
sereuidad y deci>ion , rea nimó con su presencia los puntos ame
nazados, por cuya razon se ha merecido el concepto público. 

Todos los Sres. gefes y oficia les tanto de ejército corno Na
cionales á porfia han cumplido con su deber: el ayuntamiento 
llenó las obli gaciones de defensa co11 las municipales , y hasta 
el ecónomo de esta parroquia D. Miguel Vaquer traba jó con el 
mayor afan, unas veces en su ministerio y otras hostilizando al 
enemigo. El órden que reinó dura nte la accioo, la disciplina y 
subordinacion que tuvieron los N acionales unidos con las tro
pas del ejército, los hace dignos del mayor elogio. 

Zaragoza !¡ de Junto. Los cuatro batallones facciosos que 
amenazaban invadir el a lto Aragon, mandados, segu n las úl
timas noticias, por Sauz, se hallaban el 2 ocupar¡do los pueblos 
de Tiennas, Ruesta, Undues y otros inmediatos, en los cua
les han cog ido todos los g ra nos y ganados , llevá ndose á varios 
pudientes , por cuyo n:scate piden sumas de consideracion. El 
coronel Col>a no había salido de Sos en persecucioo de ellos has
ta dicho dia, en que fu e reforzado con el provincial de Sigüen
za. Ig noramos aun el resultado. 

De~ pues de haberlos tenido tres d i as al frente de esta villa, 
]a noche del 3 1 tomaron la vuelta de L ezuza: 25 de ellos atra
ve~aron el pueblo por medio de la plaza, sin que nadie les pu
diese impedir el paso. A su salida de a lli, hal>ié udose e ncon
trado con una partida de moviltzado.s de Albacete , compuesta 
de un sargento, un cabo y seis soldados, los cogieron y en se
~ u ida fusilaron, menos a l ca bo que se ha n llevado consigo. 
T arn l>ien saca ron á los pudientes de aquel puel> lo á las eras, 
extrayéndoles 1 4~ rs., despidiéndose de ellos por poco tiempo. 

La fidelidad de un perro de aguas de uno de los N aciona
Jes ha venido á aumentar el púl>lico pesar por ta n h orrible 
hecho con la diligencia. E,te pobre y fiel animalito estuvo to
do un dia y una noche a l lado del cadáver de su amo; siguió 
)os carro~ que los tra jeron á enterrar, y despues volvió al mi; 
mo si t io donde fue fusi lado su amo á acostarse sobre su san
gre basta que hao ido por é l. ¿Se han .de ;consen.tir tales ase-
sinatos? . ¡ ' · · • . . 

N u estro corresponsal de Paris con fecha del 30 nos d ice que 
muchos Di potados se habían reunido en las secciones para el 
exá men de los ca minos de hierro, y que despues de u na larga 
y acalorada discusion sobre el artícu lo 2 .0 , que concede una g a
rar.tia contra toda concurrencia dura nte 20 años, des pues de 
concluidos los trabajos , una gra n mayoría se ha pronunciado á 
favor de los proyectos presentados por el Gobierno. 

Sobre los 18 individuos que componen la comision, solo el 
Sr. Odillon- Barrot se ha pronunciado contra los proyectos, y 
sobre todo contra el art. 2.0 

Pasado mañana viernes presentará el Sr. Roy en la Cámara 
de los Pares su dictámeo sobre la conversion d e rentas. 

Nuestros fondos seg uia n eq Paris á 22t. 
En Lóndres el 28 á 21 í con .cupoo. 

Eu Ams!f!rdan el '17 á 2t siete dieziseisavos. 
En Bru¡;ela' el 28 á 21~. 
En Amberes el '18 á 21.,J;. 

EJ\ r,ATA S. 

. En la Gacel. a de ayer, pág. 3.", colu~na 3.a, párrafo 3.o 
hnea 5.', des pues de las palal>ras tal vez 1m propio ,. debe haL ' 
u na coma: en la línea siguiente, d onde dice al diezmo léase e~ 
diezmo. ' e 

BOLETIN DE COMERCIO. 

Cottzacton del dia 6 á las tres de la tardtt.. 

EFECTOS P ÚBLICOS, 

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, OO. 
Títulos al portador del 5 por 100, 20i, f y tresdiezi!l!i. 

a vos con cupones al contado, 19 á SO d. f. ó vol. con un cupos. 
20 y tres dieziseisavos, t, y 20~ á v. f. ó vol.: 21, 20~ y 20~' 
id. á prima de t por 100 con cupones. • 

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, OO. 
Títulos al portador del 4 por 100, OO. 
Vales Reales no consolidados, OO. 
Deuda negociable de 5 por 100 á pa pel, OO. 
ldem sin in teres, 5 trece treintaidosavos y 5f á v. f. ó vol• 

4f á 59 d. f. ó vol. á prima de Í por 100 nuevas. .. 
Acciones del banco español de S. Fernando, OO. 

Lóndres, á 90 dias, 37! 
Pal'is, 1G·2 pape l. 

CAMllTOS. 

Coruña , i- d. 
Granada, par papel. 
Málaga, t b. 

Alicante, f! b. Santander, t id. 
Barcelona, á ps. fs., ii papel Santiago, i d. 

id. Sev illa, par. 
Bill>ao, f d. Valencia, 1f h. 
Cádiz, Í b. Zaragoza, 1 b. 

Descuento de letras, á 6 por 100 al año. 

ANUNCIOS. 

VERSION parafrástica castellana del oficio y misa de la fes-
tividad del Santísimo Sacramento y su octava segun el 

Breviario y Misal llomano , por D. José Chueca y Mezquita, 
doctor en derechos &c. E n esta ac ta va del Corpus se celel>ra lo 
mas subl ime que la Ig lesia tiene en sus misterios, pues sin no
ta de exceso se podrá decir que en este se contienen los mas prio
cipales, y que eu ella es donde se anuncian como de lleno las 
glorias del Señor , recordando las obligaciones con que nos ha 
c,trechado á sí mismo. Un tomo en 8.0 con dos estampas finas, 
á 11 rs. en pasta. Se hallará en la librería de Calleja Esteban, 
calle de la Cruz, esquina á la de Majaderitos ancha. 

CARTA primera del nuevo Fígaro, con el epígrafe, ¿Quien 
reirá el último'? Y segu nda del tnismo, Mi trasforrnacion, 

ambas á su corresponsal en París, acerca del estado ~ctual de 
cosas políticas del reino. Se hallan de venta á 2 n. en l rs libre· 
rías de la viuda de Cruz, frente á las Covachuelas; en \a de la 
de M i ya r~ calle del Pri nci pr; en la de Tieso, calle de Carretas, y 
en la imprenta de la calle de Jardines. 

EN la librería -.le So jo se vende el cuaderno 25 de la coleccion 
de Córtes de lo:1 reinos de Lean y Casti lla , que publica la 

Real academ ia de la Historia. Su precio 2 rs. 

COMPENDIO DE GEOGRAFIA UNIVERSAL, por 
. Adrian Balbi. Esta ol>ra, redactada bajo u n nuevo plan, 

con presenci a de los ú ltimos tratados de paz y los descubrimien
tos mas recientes, y adoptada para la enseñanza en la uni ver
sidad de París , no necesita mas elog io, ni mas prueba de su oré· 
rilo qu e el nombre europeo de su autor , que des pues de haber
se adquirido una reputacion disting uida cnn sus excelentes escri
tos siempre sobre ¡;eografía y estadistic:J, publicados en la ReJJÚ
ta Británica, ha aseg urado su gloria literaria con la publica
cían de su tratado de geografía, fr uto de muchos años de estu
dio é invest igaciones. En la é poca actual no conocemos ningu
na obra que haya merecido su autor tan lisonjeras manife~ta
r iones. Cuando apareció esta á la luz pública , fue felicitado 
el ilustre veneciauo por los primeros sabios y academias de Eu
ropa , y recibió de nuestros Soberanos y potentados testimonios 
de un particu lar aprecio. 

Traducida en España por D. Sebastian de Fábre~as, pro- . 
fesor de geografía , y sugeto muy versado en los idiomas mo
dernos, ha obtenido un éxito que aunque justo y merecido, es 
muy su perior á lo que del>ia esperarse en una é poca de ¡;~erra · 
civ il, y en la que toda la atencion la al>sorben las publica~10nes 
periódicas y las noticias políticas. La traduccion se recormenda 
puticularmente por su fid elidad y correccion, por su esmero 
tipográfico, y por estar enriquecida considerablemente con no
tas, correccioues y adiciones del traductor español. 

Cua ndo esta ol>ra acaba de publicarse enteramente hablare-· 
m os de ella con mas extensioü, en particular de lo que compren
da relativamente á nuestro pais. E ntre tanto, coosidera~•do 
la traduccion de esta obra como un servicio prestado á la JU
ventud estudiosa y la instruccion púl>lica, no podernos me?05 

de estim ular a l apreciable traductor á que cuanto antes termwe. 
la úti l tarea que ha emprendido. 

TE~l.TROS. 
PRINCIPE. A las ocho y media de la noche. Se volverá 

á poner eu escena la g raciosa y acreditada comedia original en 
tres actos, ti t ulada 

TODO ES FARSA EN ESTE M UNDO 1 

su autor D. Manuel Breton de los Herreros. . 
Iotermedio de baile ; terminando la funcion con un diverti

do sainete. 

EDITOR RESPONSABLE P. S. CASTELLANOS. 

EN LA IMPRENTA NACIONAL. 


